
  

  

   

         
REPUBLICA" 

SUFERINTENDEN MPAÑIAS+"> . + 

  

E RESCLUCION No, 12,602 

EMILIO ROMERO PARDUCCOI 

INTENDENTE BF. COMPARTAS 

En ejercicio delas atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM- 
80-133, de 23 de Septiembre de 1980; . 

CONSIDERANYEDO 

QUE el 15 de Fnero de 19f$0, se ha otorgado anta el 
Notario 5* del Cantón Suavacuil, Df. Gustavo Falconí Le 
desma, las escrituras públicas de Aumento Ae Fapital Y 
Reforma Ge Estatutos úe la Compañía Anónima denominada 
PLA PORTUGUESA S.A." la misma que ha elido rectificada 
mediante escrituras náblicas otoraada ante el mismo o- 
tario el £ 3e Mayo y 20 de Novierkre de 1920; 

QUE el Lcdo. Bernaráo "Midains Fuentes, en su call- 
dad de Cerente J“anerral de dícba Socieñad y ha presentado 
cuatro covías notariales de la misma, solicitando la a- 
probación de teles actos: 

QUE el Denartamento As Inspección de esta funerin- 
tendencia de Compeñfas, ha presentado el Trforme Fo.PIA 
80-283, de 19 de Junio de 1990, cue commruebe la correo 
ta integracipon Tel Aurento de Capital en los términos” 
constantes en la indicala escritura; 

CUE consta de las mismas nta cue se ha dado 
cumriimiento a los requisitos de La 

PREDELUEF 

ARTICULO PRIMERO, = PBexnber> €) *Pl Arrenta de Ca 
. vital efectuado por la Compa = 

ñía Anónima denominada “1,2 PORTUCNOPSA E£,A,*, por la suma 
de VRINTICCHO EILLONES OCEOCCIRSTOS MID SOCPES, con sl - 
cual su capital. social quedará elevado a la cantídad de 
CUAREETA 1 CINCO MILLONES DI SUCNRPE, NN por cua 
trocientos veinte acciones ordinarias de un SUcres ca 
da una; de la Seríe A: en doscientos cincuenta i ocho ac” 
ciones ordinarias de diez mil sucres cada una de la fe - 
rie Bj en cierto cuarenta acciones ordinarias fe cintusn 
ta mii sucras cada una de la fSecio C; en cuarenta acuio- 
nes ordinarias y norinativas de cincuenta mil suecres ca” 
áa una de la Serie Ph; sn ochenta i cuatro acciones ardi- 
narias y nominativas de cincuenta mil sucres cada una de 

- la Serie E; y, en quinientos setenta i seis acciones or” 
dinarias y normiínativas de cincuenta mil sucres cada una 

: de la Serie F. Cada acción es indivisible; y, b) LA re- 
forma constantes de estatutos en la indicada escritura. 
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AY “ARNÍCULO SEGUNDC.- Disponer que.el Notario 5* de es 

Y 

te Cantón al margen. de las matri 
ces de las escrituras públicas de 15 de Enero, 8 de Mayo” 
y 20 de Noviembre de 1980, tome. nota de haber sido aproba 
da mediante esta Resolución y Siente razón de. su cumpli - 
miento.- o 

ARTICULO TERCERO, - Dispone. que el Regibtrador de - 
: la Propiédag Jal Cantón Salinas: 

a) inscriba las referidas escrituras públicas y esta Reso 
lución en el Registro a sw cargo, de acuerdo a los Arts,” 
158 y 163 de la Ley de Compañías y Art. 3* del D,f£. No.733 
de 22 de Agosto de 19755 y, b) cumpla con las demás pres 
cripciones contenidas en la Loy de Registro, - 

ARTICULO CUARTO.-. RBisponer que el Kotario 3" este 
Cantón, tome nota del contenido 

de la escritura píblica que se manda a inscribir al margen 
de la matriz de la otorgada el 2 de Agosto de 1966, confor, 
me a la cual se constituyó la Compañía. - 

APTICILO  —QURMTC,- Disponer que sa vublique por una 
sóla vez en uno. de los períocdicos 

de nayor circulación en Guayaquil, el extracto de las es- 
oríturas públicas de 15 Je Enara, 8 de Mayo y 20 de Noviem 
bre de 19290, que será elaborado por este Rescachosla ra 
zón de su aprobación. 

  

   
   

  

   

          

COWUNIQUEST.* Dada y Lirmade 
de Compañias, en Guayaquil, avé 
mil novecientos ochenta.- 

RT. P“nilio “grero Parduesi 

TWTENDEMTE TF COXPAFTAS 

PROVEYO y firmó la Resolución qme antecede el 3eñor - 
doctor Fmilio Romero Parducel. Inter2ente de Compañisg, en 
Guayaquil, a veíntimneve “e Diciembra de mil novecientos o 
chenta.- LO CERTIPTICO,- 

ROS. 2 

RCOv. ed. 
12.253,90 

 



        

       
Quede Inscrita “Tá P,esent Segolución que añt 

1 a Pr 5 Vta. No- 1 del Registro Uprcantil. “np 

y anoisdo bajo el No- 414 del Repertorig.- sp13 2 
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